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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
      RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

SEVILLA VALLE 
 

Auto de Sustanciación Nº 252 
Sevilla - Valle, noviembre veintiséis (26) de dos mil veinte (2020) 

 
REFERENCIA: REPROGRAMACIÓN DE AUDIENCIA CONCENTRADA 
PROCESO: EJECUTIVO DE MENOR CUANTIA 
DEMANDANTE: JUAN EMILSON TEJADA MENDIETA 
DEMANDADO: RUBEN DARIO SEPULVEDA BARONA Y AMANDA OBANDO 

SALDARRIAGA 
RADICADO:        2019-00223-00 
 

OBJETO DEL PROVEÍDO 

 

Procede este Despacho a reprogramar la audiencia de que trata el parágrafo del 

Artículo 372 del C. G. P. con el fin de adelantar todas las actividades previstas por 

los Artículos 372 y 373 del mismo estatuto procesal dentro del presente proceso 

EJECUTIVO DE MENOR CUANTÌA donde es demandante JUAN EMILSON 

TEJADA MENDIETA y demandados RUBEN DARIO SEPULVEDA BARONA Y 

AMANDA OBANDO SALDARRIAGA. 

 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

 

Teniendo en cuenta que mediante Auto Interlocutorio No.1987 de noviembre 19 de 

2019 modificado por el Auto Interlocutorio No.041 de enero 21 de 2020 se fijó, 

dentro de la presente causa ejecutiva, como fecha para desarrollar la Audiencia de 

que trata el parágrafo del artículo 372 del C. G. P., el día primero (01) de abril de 

dos mil veinte (2020), misma que fue reprogramada en virtud a la suspensión de 

términos judiciales dispuesta por el Consejo Superior de la Judicatura para la data 

del veinte (20) de noviembre de dos mil veinte (2020), a través de la Providencia 

Interlocutoria No.494 de abril 28 de 2020, se tiene que el pasado 5 de noviembre 

del hogaño el apoderado judicial de la parte ejecutante Dr. JUAN FRANCISCO 

JIMENEZ allega comunicación, por correo electrónico, a través de la cual solicita 

reprogramar nuevamente la fecha para la audiencia en virtud a dificultades que se 

tenían con uno de los testimonios decretados, quien evidenciaba problemas de 

comunicación para poder hacer parte de la diligencia, razón por la cual no se pudo 

llevar a cabo el acto procesal convocado. 
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En virtud a lo anterior considera, este Servidor Judicial,  pertinente y necesario, 

reprogramar la audiencia que se tenía prevista para el pasado veinte (20) de 

noviembre de dos mil veinte (2020) para ser llevada a cabo el día VEINTICINCO 

(25) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) a la hora judicial NUEVE DE 

LA MAÑANA (9:00 a.m.), en la cual se agotarían las actividades previstas por los 

Artículos 372 y 373 del Código General del Proceso, incorporando a la misma el 

decreto de los medios probatorios desarrollado a través del Auto Interlocutorio 

No.1987 de noviembre 19 de 2019. 

 

Bastando lo anteriormente expuesto, el Juez Civil Municipal de Sevilla – Valle del 

Cauca,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: REPROGRAMAR la audiencia de que trata el parágrafo del artículo 

372 del C. G. P. con el fin de adelantar todas las actividades previstas en los 

artículos 372 y 373 del mismo compendio normativo en virtud a lo indicado en la 

parte motiva del presente proveído.  

 

SEGUNDO: FÍJESE como nueva fecha, el día VEINTICINCO (25) DE FEBRERO 

DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), a la hora judicial de las NUEVE DE LA 

MAÑANA (9:00 a.m.), para que tenga lugar la audiencia señalada en los mismos 

términos del Auto Interlocutorio No. 1987 de noviembre 19 de 2019, en 

especial, lo relacionado con el decreto de los medios probatorios. 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE la presente providencia de conformidad con el Artículo 

295 del Código General del Proceso; esto es, por Estado. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez,  

 
Firma válida para el Auto de Sustanciación No. 252. Proceso No. 2019-00223-00 

JOSE ENIO SUAREZ SALDAÑA 

 

 

 

 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ 
POR FIJACIÓN EN ESTADO ELECRÓNICO 

No. 139 DEL 27 DE NOVIEMBRE DE 2020 
 

EJECUTORIA: ______________________ 

 

 
OSCAR EDUARDO CAMACHO CARTAGENA 

Secretario 
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